
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO: 11001334306620200017300 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADOS: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C- SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO DE BOGOTÁ - ALCALDÍA 

LOCAL DE BOSA- FONDO DE DESARROLLO LOCAL 

DE BOSA 

MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 

 

Junto con el escrito de demanda se presentó solicitud de medida cautelar, en la que se 

pide la suspensión provisional de la Resolución 142 de 2018, por medio de la cual se 

liquidó unilateralmente el Convenio Interadministrativo No. 176 de 2012, suscrito entre 

la UDEC y el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, así como de la Resolución No. 181 de 

2018, por la cual se corroboró la liquidación unilateral. 

 

Por consiguiente, se procederá de conformidad con lo previsto en el artículo 233 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

 

CORRER traslado por el término de 5 días a la parte accionada ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ, del escrito de medidas cautelares presentado por la Universidad de 

Cundinamarca, para que se pronuncie sobre la solicitud de medida cautelar presentada 

por la demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MILTON JOJANI MEDINA MIRANDA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MILTON JOJANI  MIRANDA MEDINA  

JUEZ  
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